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Atención Facturadores Electrónicos, DIAN reglamentó novedades
introducidas a radian por la ley de inversión social.
Bogotá, D.C., 28 de abril de 2022.- Con la expedición de la Resolución 00085 de 2022, se fortelece, para
bene�cio del país y de los empresarios, el registro de facturas electrónicas como título valor –RADIAN, porque
potencializa la generación de estos titulos valores que pueden circular y generar liquidez para los facturadores,
especialmente, para los más pequeños.

A partir del próximo 13 de julio de 2022, los compradores que adquieran bienes y/o servicios con pago a plazo,
deben expedir el acuse de recibo de la factura de venta y el aviso de recibo de las mercancías y/o servicios de
forma electrónica, transmitirlo para validación a la DIAN, utilizando, bien sea, el servicio de facturación Gratuito
DIAN, su propio software, o el de un proveedor tecnológico.
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Además, y con el �n de permitir el acceso a este mercado a otros actores, la mencionada norma establece que
los no Obligados a Facturar puedan participar en el registro de facturas electrónicas comó titulo valor, siempre
y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Decreto 1154 de 2020, es decir, disponer de un
software para transmitir los eventos de circulación de facturas electrónicas al RADIAN, disponer de la
certi�cación ISO 27001, y procedimientos para prevenir la realización de operaciones con dineros provenientes
de actividades delictivas. Para los sistemas de negociación, adicionalmente, requieren acreditar los requisitos
establecidos en el articulo 2.2.2.53.10 del Decreto 1074 de 2015.

De igual forma, se incluye el evento de cesión de derechos económicos de facturas electrónicas, el cual es
obligatorio generar de forma electrónica y transmitirlo para validación al RADIAN, con el �n que se materialice
la transferencia de estos derechos, de lo contrario no surtirá ningún efecto.

Con estas medidas el Gobierno Nacional continúa con su propósito de fortalecer la circulación de facturas
electrónicas como título valor, en transacciones como el factoring electrónico, en el cual, el RADIAN es vital
para mantener actualizada la trazabilidad y unicidad de estos activos, proporcionando con�anza a los
tenedores e inversionistas quienes realizan estas transacciones que generan liquidez y las registran luego en el
RADIAN.

Entre los bene�ciarios de la operación del RADIAN y del ecosistema que se esta desarrollando a su alrededor
están los micro y pequeños empresarios, quienes acceden a nuevas posibilidades de disponer de liquidez,
aspecto clave en estos momentos en que el país avanza �rmemente en la reactivación económica.
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